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Buenos días,

En mi calidad de apoderado judicial de los demandados señores HAROLD CAJIAO AVILA Y OLGA
MARINA SANCHEZ AMPUDIA, me permito pronunciarme sobre las excepciones de mérito presentadas
por el demandado señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA,  a través de apoderada judicial en el
proceso citado en el asunto de este correo. 
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Agradezco la atención prestada y acuse de recibido. 

Atentamente,

OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA
Abogado

10/7/24, 10:04 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwMGQ0ZGNjLTAyNTUtNGQ3MS1iN2I3LWQzMWJiMzA5ZjVmMgBGAAAAAADoeBJCfcmWS5dRuj… 1/1



MONTOYA ESCARRIA ABOGADOS ASOCIADOS 
Calle 30 Nº 28–78 Oficina 202 Piso 2- Edificio Antigua Caja Agraria  

Teléfono 2710628   -    Celular 315 556 78 21 
Palmira Valle 

Correo Electrónico: oscar_ivan_montoya@hotmail.com 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO GUADALAJARA DE BUGA 
E.  S.  D.   
 
REF:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DDTE:  HAROLD CAJIAO AVILA Y OTRA 
DDO:   JHL TRANS LOGISTIC SAS Y OTROS 
RAD:   76-11131-03-001-2024-00011-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial, de los demandantes señores HAROLD CAJIAO AVILA 

Y OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIA, me permito pronunciarme sobre las 

EXCEPCIONES DE MERITO presentadas, por el demandado JULIAN ANDRES 

LONDOÑO PEÑARANDA, a través de apoderada judicial, lo cual se realiza de la siguiente 

manera:  

 
1.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EXTRACONTRATUAL, YA QUE LA 
PARTE DEMANDANTE, NO HA DEMOSTRADO LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
DE LA MISMA.   
 

A). Como se establece en la Demanda de conformidad con el informe policial de accidente 

de transito No. C-01582192, la hipótesis del accidente de transito realizado por el policial – 

Sub intendente JUAN MANUEL RIOS CRUZ, distinguido con la placas 092449 adscrito a 

la Policía Nacional, acaecido el día 31 de mayo de 2023, en el Kilómetro 103 + 890 a la 

altura del Municipio de Yotoco, la responsabilidad se le atribuye al vehículo conducido por 

el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, de placas ZAP 818 el cual arrastraba 

un Semiremolque de placas S – 56495, ya que perdió el control al momento de tomar la 

curva, vulnerando el C 157 de la Ley 762 de 2002, que en su parte pertinente indica lo 

siguiente: “como también falla en los frenos que corresponde al código 202 de la misma ley. 

 

B) Así mismo, precisamente, se solicitan los testimonios del señor LUIS HERNAN 

CAICEDO, quién conducía el vehículo de placas UPP 785 que arrastraba el remolque de 

placas R-23285, como también de la autoridad policial que realizó el informe de transito 

Sub Intendente JUAN MANUEL RIOS CRUZ, así mismo el interrogatorio de parte al 

conductor del vehículo de placas ZAP 818, señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, quién también es demandado en el asunto que nos ocupa. 

 

C). Es preciso indicar que los Art. 134, 135 y 136 de la ley 769 de 2002, modificada por la 

ley 1383 de 2010, nos indica el procedimiento y la actuación que se debe de adelantar en 

el evento de la imposición de un comparendo como consecuencia de un accidente de 

tránsito, dicha norma nos señala que el presunto infractor puede rechazar la comisión de la 

infracción para lo cual deberá comparecer ante el funcionario competente en audiencia 

publica para que decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio 

que considere útiles, en el caso que nos ocupa, el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, como conductor del vehículo de placas ZAP 818, en ningún momento 
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debatió ante las autoridades competentes la información establecida por el policial 

mencionado en el informe de tránsito. 

 

D). Así mismo, el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, de manera voluntaria 

y sin ningún a premio, presentó desistimiento en calidad de presunta victima dentro del 

Proceso Penal que por lesiones personales culposas se adelantaba ante la Fiscalía local 

45 de la ciudad de Guadalajara de Buga, Unidad de Delitos Culposos en accidente de 

tránsito, radicado bajo el SPOA No. 761116000165202300514, razón por la cual, dicho 

despacho fiscal, ordena el archivo del expediente en cuestión, así mismo, a través del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yotoco Valle con Función de Control de Garantías, se 

hace entrega definitiva de los vehículos involucrados en el accidente de transito 

precisamente por desistimiento presentado por la presunta victima señor LONDOÑO 

PEÑARANDA.  

 

E). Lo anterior para indicar que al contrario de lo que se indica por la apoderada judicial del 

demandado señor LONDOÑO PEÑARANDA, si reposan en el plenario elementos 

probatorios que dan lugar a afirmar que el responsable del accidente de transito donde 

resultó dañado el vehículo de placas UPP 785 que arrastraba el semirremolque de placa R-

23285 de propiedad de los señores HAROLD CAJIAO AVILA Y OLGA MARINA SANCHEZ 

AMPUDIA, conducidos por el señor LUIS HERNAN CAICEDO, fue el responsable de dicho 

accidente de tránsito, precisamente por violación a normas de tránsito, debidamente 

establecidas en el informe policial de transito correspondiente, a pesar que a la fecha no se 

han decretado ni recaudado las pruebas testimoniales e interrogatorio de parte pedidas. 

 

2.- COOPARTICIPACION EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO.  
 
A). Nuestro Código Civil, establece en el Art. 2357 del C. Civil nos indica que la concurrencia 

de culpas tiene su argumento en que quién sufrió el daño se expuso a el imprudentemente. 

 

B). Como se puede apreciar en el informe de accidente de tránsito, como en las pruebas 

documentales, obrantes en el plenario, en ningún momento el vehículo de placas UPP 785, 

que arrastraba el remolque R-23285, se expuso al hecho en el cual resultó dañado dicho 

vehículo conducido por el señor LUIS HERNAN CAICEDO, ya que al contrario, el 

imprudente y negligente causante del daño fue el vehículo conducido por el señor JULIAN 

ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, ya que en primer lugar pierde el control al tomar una 

curva ocasionada por la impericia y / o el exceso de velocidad a pesar de que se trataba de 

un vehículo largo que debía de tener la mayor precaución para tomar una curva y en 

segundo lugar sus frenos fallaron, lo que evidencia una falta de mantenimiento en el 

vehículo, como también la no revisión periódica a fin de evitar, precisamente, causar daño 

y accidente de transito de forma imprudente, negligente e imperita. 
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C). Por lo anterior, en ningún momento se puede establecer, que hubo una concurrencia de 

culpas como es la hipótesis de la apoderada judicial del señor LONDOÑO PEÑARANDA, 

sin ninguna prueba que demuestre dicha situación, ya que en el informe de accidente de 

transito que se repite hoy es plena prueba, ya que no fue objeto de contradicción en la 

oportunidad legal por el señor LONDOÑO PEÑARANDA, y ante las autoridades 

competentes como lo determina la ley 769 de 2002, modificada por la ley 1383 de 2010, en 

los Art. 134, 135 y 136, al contrario demuestran que el causante del accidente por las 

razones anotadas es el vehiculo conducido por el señor LONDOÑO PEÑARANDA. 

 

3.- IMPROCEDENCIA DEL PERJUICIO DENOMINADA, LUCRO CESANTE.  
 
A). Como se puede determinar en el certificado de propiedad y / de tradición del vehículo 

de placas UPP 785, este se trata de un vehículo de carga de servicio público. 

 

B.) En el caso que nos ocupa, como se demuestra con la prueba documental presentada, 

expedida por la empresa TDM TRANSPORTE S.A.S. con Nit 890.904.488-1, dicho 

vehículo, percibe por concepto de fletes la suma de $61.305.304, para el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de mayo de 2023, aproximadamente $12.261.061, 

mensual, por carga de mercancía entre las ciudades de Cali – Buenaventura y viceversa, 

documento que no fue objeto de tacha o de desconocimiento en los términos de los Arts. 

269 y 272 del C.G.P. 

 

C). Así mismo, resulta asombroso que la apoderada judicial del demandado JULIAN 

ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, haga alusión a una presunta certificación de contador, 

expedida por la contadora publica JENNY ASTRID LOPERA ECHEVERRY, ya que de 

acuerdo a las pruebas documentales presentadas en ninguna de ellas, se hace alusión a 

una Certificación expedida por contadora publica, donde demuestre o se establezca los 

ingresos del vehículo de placas UPP 785, ya que lo que se aporta, se repite, como prueba 

para demostrar el lucro cesante es una constancia o certificación expedida por la empresa 

TDM TRANSPOTE S.A.S.,  donde certifica los ingresos de dicho vehículo para el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de mayo de 2023, que se encuentra afirmado por 

la señora JENNY ASTRID LOPERA ECHEVERRY, como contadora, pero en ningún 

momento, se trata de una certificación de una contadora publica de manera independiente, 

ya que suscribe dicha constancia en representación de la empresa TDM TRANSPORTE 

S.A.S., la cual como se indicó no fue objeto de tacha de falsedad, como tampoco fue 

desconocida. 

 

D). Así mismo, téngase en cuenca que los Art. 260 y 262, del C.G.P., claramente 

determinan el alcance de los documentos privados como los emanados de terceros, 

estableciendo que tienen el mismo valor que los públicos y deben ser apreciados por el 

Juez, sin necesidad de ratificar su contenido. 
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4.- IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO.  
 
A). Como sucede en el evento anterior, la parte demandada representante judicial del señor 

JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, en ningún momento tacha de falso o 

desconoce en este caso, los documentos emitidos por las empresas NAVITRANS que se 

refiere a una cotización donde se indica los repuestos que se debe de emplear en cuantía 

de $298.729.929, que corresponde al daño emergente. 

 

B). Así mismo, téngase en cuenta que se solicito anticipadamente dictamen pericial para 

determinar el valor de los daños y el estado en que se encuentran el vehículo de placas 

UPP 785 Y R- 23285, el cual, se presentará de acuerdo a lo que ordene ese despacho 

judicial. 

 

C). En cuanto a la afirmación desplegada por la parte demandada señor LONDOÑO 

PEÑARANDA, a través de apoderada judicial de que la cotización expedida por la empresa 

NAVITRANS en cuantía de $298.729.929 no corresponde al vehículo de placas UPP 785, 

es pertinente indicar que en dicho documento distinguido con el No. CTZ-1812271-4, 

claramente se hace alusión que corresponde al vehículo de placas UPP 785 y fue dirigida 

al señor HAROLD CAJIAO AVILA, ya que se repite, se trata de una cotización. 

 

D). En cuanto, en que en la factura electrónica, expedida por el parqueadero MEDIA 

CANOA donde estuvo depositado el vehículo de placas UPP 785, con ocasión del accidente 

de tránsito por orden de autoridad policial, se indica el No de placas UPO 785, es pertinente 

indicar que esta va dirigida a la señora OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIA, como datos 

del cliente, corresponde al lugar del accidente de transito que fue el Municipio de Yotoco, y 

por un error o equivocación humana, se digitalizó a cambio de la letra P, la letra O, pero 

corresponde al mismo vehículo UPP 785.  

 

E). En cuanto al pronunciamiento realizado por la apoderada judicial de la parte demandada 

señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, frente a las fotografías, es preciso 

indicar que estas corresponden al estado en el que quedo el vehículo de placas UPP 785, 

así mismo por tratarse de prueba documental conforme a los planteamientos de la 

mencionada profesional del derecho, no son tachadas como tampoco son desconocidas, 

en la forma que lo determinan los Art. 269 y 272 del C.G.P., toda vez que las observaciones 

indicadas conforme lo establece las mencionadas normas, no son generadoras de tacha de 

falsedad o desconocimiento de documento, razón por la cual, deben ser tenidas en cuenta 

en la oportunidad procesal correspondiente. 
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PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS EN EL ESCRITO QUE DESCORRE 
TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTA POR LA PARTE 
DEMANDADA, SEÑOR JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, A TRAVÉS DE 
APODERADA JUDICIAL. 
 
DOCUMENTALES 
 
1.- Formato de orden de archivo de la Fiscalía General de la Nación por medio del cual, la 

Fiscalía Local 45 de la ciudad de Guadalajara de Buga, ARCHIVA por desistimiento 

presentado por la victima señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, el expediente 

de LESIONES PERSONALES CULPOSAS, radicado bajo el SPOA No. 

761116000165202300514. 

 

2.- Acta de audiencia virtual de fecha 30 de abril de 2024, realizada por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Yotoco con Función de Control de Garantías, dentro del expediente 

SPOA No. 761116000165202300514, donde se evidencia que en forma definitiva, dicho 

despacho judicial hace entrega del vehículo de placas UPP 785 y del semirremolque R- 

23285, precisamente por archivo de dicho expediente por desistimiento de la presunta 

victima JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  
 

En la audiencia de que trata los Art. 372 y 373 del C.G.P., solicito se me otorgue el uso de 

la palabra a fin de interrogar o formular cuestionario al representante legal de la demandada 

JHL TRANS LOGISTIC S.A.S., señora LADY JOHANNA REINA CALVO, o por quién haga 

sus veces, así mismo, al representante legal de la demandada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA – MAPFRE SEGUROS SAS, señor ENRIQUE LAURENS 

RUEDA o por quién haga sus veces, sobre los hechos, pretensiones de la demanda, 

contestación de la demanda, y excepciones de mérito propuestas, como traslado de las 

mismas.  

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA 
C. C. Nº 6.385.900 de Palmira  

T. P. Nº 98.164 DEL C. S. J. 
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